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Mediante memorial allegado a través de correo electrónico y que fuera 
recibido el 19 de octubre de 20221, el demandante solicita la suspensión de 
la diligencia de remate que fuera fijada para el 25 de octubre a las 10 a.m. 
 
Así las cosas, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, accederá a dicha 
solicitud y en consecuencia ordena suspender la diligencia de remate que 
fuera fijada para el 25 de octubre de 2022 a las 10 a.m. y hasta tanto la parte 
interesada la vuelva a solicitar. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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